
 

  
DECRETO 1749/2008  
PODER EJECUTIVO NACIONAL (PEN)  

 
 

 

Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica. Designación de 
Auditora Interna. 
Del 21/10/2008; Boletín Oficial 27/10/2008.  

 
VISTO el Expediente Nº 1-47-3620/08-5 del Registro de la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA - 
ANMAT organismo descentralizado que funciona en la órbita de la SECRETARIA DE 
POLITICAS, REGULACION E INSTITUTOS del MINISTERIO DE SALUD, la Ley Nº 
26.337, los Decretos Nros. 971 del 6 de mayo de 1993, 491 del 12 de marzo de 2002 y la 
Decisión Administrativa Nº 22 del 14 de marzo de 2003, y 
CONSIDERANDO: 
Que por la ley citada en el Visto se aprobó el Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2008. 
Que la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGIA MEDICA -ANMAT-, organismo descentralizado que funciona en la órbita 
de la SECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION E INSTITUTOS del MINISTERIO 
DE SALUD, ha elevado la propuesta de designación de la funcionaria para cubrir el cargo 
vacante de Auditor Interno Titular. 
Que a fin de garantizar las acciones encomendadas a la Unidad de Auditoría Interna de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGIA MEDICA - ANMAT resulta necesario proceder con dicha designación. 
Que la profesional propuesta reúne las condiciones de idoneidad y el perfil adecuado para 
la función a desempeñar. 
Que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 4º del Decreto Nº 971 del 6 de mayo de 
1993 se ha requerido previamente la opinión técnica a la SINDICATURA GENERAL DE 
LA NACION, la cual se ha expedido favorablemente mediante Nota Nº 1111 del 3 de abril 
de 2008. 
Que por el Decreto Nº 491 del 12 de marzo de 2002 se estableció que toda designación de 
personal, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, en cargos de planta 
permanente y no permanente, cualquiera fuere su modalidad y fuente de financiamiento, 
será efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad correspondiente. 
Que por la Decisión Administrativa Nº 22 del 14 de marzo de 2003 se aprobó la estructura 
organizativa del primer nivel operativo de la ADMINISTRACION NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA -ANMAT- organismo 
descentralizado que funciona en la órbita de la SECRETARIA DE POLITICAS, 
REGULACION E INSTITUTOS del MINISTERIO DE SALUD. 
Que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en la Circular Nº 4 del 15 de marzo de 
2002 de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION. 
Que la cobertura del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario 
alguno. 
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
SALUD ha tomado la intervención de su competencia. 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 99, 
inciso 7 de la CONSTITUCION NACIONAL, Artículos 7º y 10 de la Ley Nº 26.337 y el 
Decreto Nº 491/02. 
Por ello, 
La Presidenta de la Nación Argentina decreta: 

 
Artículo 1º - Dase por designada con carácter de excepción a lo dispuesto por el Artículo 7º 
de la Ley Nº 26.337, a partir del 1º de abril de 2008, en el cargo extraescalafonario de 
Auditora Interna de la Unidad de Auditoría Interna de la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA -
ANMAT-, organismo descentralizado que funciona en la órbita de la SECRETARIA DE 
POLITICAS, REGULACION E INSTITUTOS del MINISTERIO DE SALUD, con una 
retribución equivalente a la del Nivel A, Grado 0 - Función Ejecutiva I del Sistema 
Nacional de la Profesión Administrativa (SINAPA), de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 3º del Decreto Nº 971/93, a la Contadora Da. Silvia Alicia Guadalupe CANAL 
(D.N.I. Nº 10.523.125). 
Art. 2º - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del Presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 - 
MINISTERIO DE SALUD - Entidad 904 - ADMINISTRACION NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA. 
Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.  
Fernández de Kirchner; Sergio T. Massa; María G. Ocaña. 
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